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Toñas las personas iluslraua¡:, así de la tapilal 

como de los pu>JIlos, que con $US luces! sus re

CUriOS cicntifieos quiera.n conlriLuir á la rcalizacion 
del pensamiento que iniciamos. 

AÑO 1. -- NÚM. 3i. 
CORRESPONSALES. 

Los tendremos en todas las e..lbezas de partido 
de la. pnnincia, procurando que recaiga uurst,& 
eleccion en '"getos de reconocido saber, de terda
dera influencia y probado patriotismo. 

~o de Diciembre de :1.888. 

BASES.-Se publica por ahora los dias 10, '!O y último de cada mes, acompañando eu cada trimestre cuatro ó cinco pliegos de obras de interés para la protincia.
PRECIOS.- Uu trimestre, 16 ó '!O rs., un semestre, 30 Ó 38 '! UII l\Iio, 5i Ó 70, segun que se haga la snscricion en la capital ó fuera de ella.-PU~TOS DE SUSCRI
CIO:'i.-En Toledo libreri, de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. lIornandet., Cualro~C"lIcs.-PllEVE:'iClONES.-La correspondencia se dirigid. D~ Screri.no 
Lopez Fando, Administrador del periódico.-Se admiten anuocios á precios ronvencionales. 

ROGATIVAS Y PROCESION. 

Desde el dia de la Purísima Concepcion y du
rante la decena que hoy termina, han tenido lu
gar dentro del templo primado, con la solemnUad 
y aparato de costumbre, las rogativas públicas 
acordadas por S. Emcia. el Sr. Cardenal Arzobispo 
de la diócesis en la Exhortacion Pastoral de que 
dió cuenta nuestro número anterior, y el sábado 15, 
octava de aquella festividad, se celebró la proce
sion de Nuestra Señora del Sagrario alrededor de 
la plaza del Ayuntamiento. 

Ambas cosas, especialmente la segunda, for
marán época en Toledo, donde fué siempre un 
acontecimiento extraordinario la salida de la Vír
gen á la calle. 

De la suntuosa capilla en que el pueblo venera 
de ordinario á su milagrosa Patrona, sólo se la 
saca procesionalmente, p<;l.ra recorrer el ámbito de 
la Iglesia, en el dia y la octava de la Asuncion, ó 
cuando por causa de calamidades públicas ó en ac
cion de gracias se la rinden especiales cultos. 

La ciudad no ha visto fuera del templo á la 
venerable imágen sino en contadas ocasiones, pre
sidiendo á sus notables alegrías, tomando parte en 
sus singulares quebrantos ó intercediendo por el 
remedio de grandes males. 

Signo de angustia ó de regocijo, la Vírgen del 
Sagrario al pasear nuestras calles y plazas ha de
jado un recuerdo etel'110 de los beneficios que der
rama constantemente sobre esta poblacion, y nos 
infunde la lisonjera confianza de que no desoye 

resignacion para amarguras no conocidas, y espe- , 
remos llenos de fé en la ProvidenCia. 

Ahora, porque nuestros lectores de fuera de 
Toledo sepan lo que aquí se ha hecho en virtud 
de la pastoral de S. Emcia., vean la relacian que 
publica el .Boletin eclesiástico del arzobispado en 
el número del sábado último, y de la cual copia
mos los párrafos siguientes: 

4:Comenzaron(las rogativas) el dia 8 del presente mes, 
fiesta de la Concepcion Inmaculada de María, yhan ter
minado, las que se hacian en publico, en este dia de su 
octava. Cuanto estaba mandado en la referida circulnr se 
ha cumplido exactamente. Su Emcia. Rma. 1 á pesar de 
sus ochenta y seis años, y haber estado el tiempo hú
medoy nebuloso, todos los díns ha bajado y subido á paso 
firme los setenta y ocho altos escnlones de la escalera 
interior que comunica el Palacio Arzobispal con la San
ta Iglesia, asistiendo por espacio de casi dos horas á la 
Misa y Rogativa, y á las Procesiones y Ofrendas en los 
dias marcados en el Ceremonial y Ritual toledanos. Los 
Sres. Dignidades, Canónigos y Beneficiados han segui
do el luminoso ejemplo que les ha dado su amantisimo 
Prelado. Con dulce satisfaccio~l podemos asegurar esto 
mismo respecto de los individuos, no enfermos, de las 
dos ilustres Capillas de Reyes y Mozárabes. El Ilustrí
simo Ayuntamiento tambien ha concurrido, dando 
muestras de acendrada piedad y sólida devocion. 

»Tres han sido los dias de más concurrencia y so
lemnidad, el de la Purísima, el de Santa Leocadia y 
hoy. Las Vísperas del primero fueron cantadas á toda 
orquesta y duraron más de dos horas. La funcion matu
tina comenzó á las nueve y terminó á las doce y media. 
La de hoy ha sido la más notable y concurrida. Termi
nadas las horas canónicas de Prima y 'rercia , la imágen 
sagrada de nuestra augugta Patrona la Santísima Vir
gen COl). el título del Sagrario, fué trasladada desde su 
Capilla al lugar que OCUp;l entre Coros en semejantes nuestras súplicas. 

. . . ocasiones, con asistencia del Clero Catedral. En seguJ-
RegIstremos, pues, este aconteCImIento on los d 1 C 1 'ld f .. 'b" d" . P I d . . .. a e a)I o ue a reCl 11' a su 19mslmo re a o,:y 

anales mo~ernos de la CludadImperml; mu'emos all acompañarle hasta el Coro, donde permaneció S. Emi-
porvenir, donde nos 'prepara inmensos bienes ó nencia durante la Misa, oficiada con escogido acompa

• 
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fiamiento de música instrumental y vocal. El Sr. Ca
nónigo Penitenciario ha: predicado en ella, colocándose 
á la altura que exigia su sublim~ ministerio, y hacien
do recolB'endables una vez más sus dotes oratorias. 

.Concluido el Santo Sacrificio, nuestro Emmo. señor 
Cardenal Arzobispo subió acompañado de los Sres. Dig
nidades al Presbiterio, á fin de revestirse de medio 
Pontifical. En esta forma y asistido de los Sres. Digni
dades mitrados ha llresidido la muy devota Procesion 
que con la imigen de Nuestra Señora del Sagrario ha I 

tenido lugar por las naves del anchuroso templo Cate- I 

dral y plazuela del Ayuntamiento. El Municipio y las 
Autoridades con el séquito acostumbrado han ocupado 
sus respectivos puestos. Tambien han concurrido los 
Párroco!? y los Eclesiásticos de todas las parroquias de 
esta ciudad con sus cruces. El concurso de fieles de to
das las clases de la sociedad, que hemos visto durante 
la Misa y Procesion de rogativa, ha sido inmenso. Bien 
podernos decir sin exajeracioll que la mayor parte de 
los "hijos de Toledo y algunos de los lugares circunYe
cinos, á pesar de ser día de trabajo, han tornado parte 1 
en esta funcion religiosa, que terminó volviendo la sa
grada imágen del Sagrario á su capilla, donde se cantó 
unllo Salve solemne i toda orquesta, y despues nuestro 
Rmo. Prelado dió su pastoral bendicion á todos los, 
circunstantes. 

»Sacerdotes y seglares han rivalizado en compostu
ra, devocion y piedad. Ha reinado el mayor órden en 
todos estos actos religiosos, que han finalizado á la una 
de la tarde. El cielo propicio nos ha favorecido en este 
día con un sol hermoso que disipó la niebla al comen
zar la Procesion. Un sentimiento religioso nos inspira 
dulce confianza en la divina Piedad. PersuadidQs esta
mos de que en medio de las az¡¡,rosas circunstancias en 
que se encuentran la Iglesia y su Pastor supremo, el 
Dios clemente y benigno, el Padre de las misericordias, 
escuch'lndo tantas súplicas y plegarias, dirigidas por 
las almas fieles en manos de la Santísima Virgen, con
cederá reposo y ,tranquilidad á su pueblo escogido, y 
librará á nuestro Santisim0 Padre el Pontifice Pio IX l' 

d~ las asechanzas de sus enemigos. Este ha sido el fin 
y objeto de estas funciones religiosas dispuestas por 
nuestro Emtno. Prelado, animado su corazon del más 
puro celo por el bien y felicidad de todos sus dioce
sanos.» 

• 
ME.\lORIA SOBBE EL PROYECTO DE EIJIFICIO DESTINADO A PARADA 

DE CABALLOS PADRES EN LA PROVINCIA DE 'tOLEDO. 

(ConcluRioD. ) 

Cría caballar española. 

En la ligera narracion que llevamos hecha, puede 
adquirirse una sucinta noticia de los esmeros que fuera 
de España dedican los extranjeros á la reproduccion de 
sus caballos, y tambien de los felicísimos resultados 
que consiguen en los diferentes animales que sábia
mente crian, encontrándose atendidos en todas sus ne
cesidadés. España por desgraciaestá tan lejos d~ esa fa
c:ilidad, que aquí no tenernos caballos,como los necesi
t~mos, ni corno los hemc)) tenido antiguamente. Sí; los 
l:!emos. tenido, y la Espaiia mereciÓ' siempre los mejores 
elogios ~ que dieron los autores de todas las naciones 
á. más distinguidos caballos. Pero ya qUe en las obras 

• 

modernas nÜ' se haga corno entonces elevada mencion 
de los caballos españoles, consagrará á su elogio este 
modesto escrito un español que, si no posee conoci
mientos especiales en este ramo, tiene .la seguridad de 
que nadie le aventaja en celo y amor por la cria caba
llar de su patria. 

Para vindicar en esta parte nuestro zaherido pun
donor del desprecio que se nos hace, aunque haya
mos dago motivo para ello por nuestro fatal abandono, 
trasladaremos algunos rasgos que han empleado los 
autores clásicos de equitacion franceses, ingleses ya1e
manes, al pintar nuestros caballos. 

Brisc coloca en primer lugar al caballo de España, y 
le da su voto como el más hermoso, el más noble , el 
más gracioso, el más valiente y más digno de que 
le monte un rey, y comparándole con los más corredo
res, dice: «Siempre el caballo español es el que corre 
don más vigor, con más arte y el que pára mejor sobre 
las piernas. ' 

El duque de Neucastle (inglés), ?ice: «Sabreis que 
de todos los caballos del mundo, 'clima ó provincia que 
sean, los caballos españoles son los más entendidos, y 
en tal extremo, que sobrepuja en ellos la imaginacion. 
Son difíciles de enseñar porque reparan en todo, tienen 
mucha memoria, y exigen que se los dirija con mucha 
arte, bajo los verdaderos principios y de ningun modo 
por rutina; si se les dirige bie~, son los más nobles del 
mundo, y no los hay mejor cortados de los pié~ .á la 
cabeza. Son de gran vigor, de mucho aliento y dóciles; 
marchan con altivez y trotan lo mismo, con la accion 
más hermosa del mundo. Son arrogantes en el galope y 
más veloces que todos en la carrera, mucho más ama
bles y más nobles que todos los caballos, y en fin los 
más adecuados para que un gran monarca en un dia de 
triunfo pueda ostentar su gloria á los pueblos.» 

Nos detendriamos más en recitar todo lo que el 
aleman baron de Eisemberg ha escrito respecto á los 
caballos españoles, pero basta con decir con él, que 
el caballo español es sin contradiccion el más perfecto 
del mundo, no solo por su figura, que es hermosísima, 
sino por sus extraordinarias y bellas cualidades, pues 
es dispuesto y listo siempre, vigoroso y tan dócil que 
cuanto se le quiere enseñar lo comprende y ejecuta 
con toda exactitud. En órden :i su belleza, parece 
haberse complacido la naturaleza en criarle expresa
mente pa.ra la alta escuela; y en efecto, no hay caballo 
que le iguale en valentía, en fuego y en magnanimi
dad. i Cuánto hemos descendido del orgullo que nos 
daban nuestros tan celebrados y magníficos caballos! 
Dichosamente existe nuestro suelo, yen él aún se crian 
los pastos aromáticos que tan pródigamente nos dis
pensó la Providencia, con el benéfico influjo del sol que 
los fertiliza. 

Razas españolas. 

Hablando con sinceridad, no tenernos más razas 
que la andaluza yIa ext¡·emeña, y éstas reducidas hoy 
en extremo. I 

Por una combinacion poco meditada, abandonaron 
nuestros criadores el dar al caballo español formas 
apropiadas álosserviciosque debe prestar. y cI:eyeron 

. que criando una especie ne.utra producida por la yegua 
y el burro, alcanzaria.n una especie aparente á todas sus 
necesidades y atenciones. j Error funesto! El ganado 
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mular es evidentemente útil en nuestra España, mas 
cuando eomo hoy sucede, no hay con qué suplir su 
falta; pero criado contra el órden de la naturaleza ca
rece de la facultad primera y más preciosa en el uni
verso, cual es la de reproducirse, trae consigo la este
rilidad y concluye en sí mismo, acabando con las espe
cies que le han producido, encerrando una verdadera 
ruina. 

En los caballos de Andalucía, como son de tanta ex
tension las provincias que la componen, se encuentran 
'diferencias notables; pero reina entre ellos un carácter I 
que los hace conocer á primera vista. Los caballos 
de Jerez (le la Frontera y de Córdoba han merecido 
'Siempre el primer rango en la península: sin bajar I 

en su mérito especialisimo los de las demás provincias, 
los de aquellos dos puntos se han distinguido por su 
gracia, su gallardía, su mucho aliento y su espíritu 
'inagotable, en medio de la mayor nobleza: son caballos 
tales, que con el que los maneja y trata bien adquieren 
hácia á él un apego y un cariño, que tiene losvisos ¡le la 
más pura amistad. Confirma el aprecio con que se les 
distingue la elegancia. de sus formas. Y con efecto. el 
caballo español ha excedido en belleza con mucho al 
,árabe y al berberisco; ha igualado en fuerza al aleman, 
ylia superado en velocidad al caballo inglés. 

Los caballos extremeños participan de las cualida
des del cab'l.l1o andalúz, con quien guardan gran seme
janza; pero causa sentimiento que contando Extrema
dura con terrenos tan á propósito para la cria caballar, 
en los cuales con gran profusion tienen arbolado y sotos, 
aguas límpidas y especiales en dehesas de excelentes y 
privilegiados pastos, no tenga criadores y esté falta de 
ganado yeguar. Sin embargo, debe esperarse que con la 
lIroteccion que viene dispensando el Gobierno, se reani
me tan feliz produccion, en aquel suelo donde en me
dio de la escasez, vemos aparecer caballos que llaman 

1aatencion particularmente. 
Los caballos de Aranjuez son una prueba de lo que 

es capáz de producir la Espaí'ia en cualquiera de sus 
vastos terrenos, y particularmente en todos los que 
baña nuestr0 dorado rio ',rajo, pues basta recordar los 
~agníficos que desdé D. CárIos IV hasta hoy está con
tinuamente dando el Real sitio, para comprender que 
su belleza y excelentes cualidades ~l.Yentaj:m á todos 
'l'Os caballos del mundo. 

Los caballos padres de Andalucía y Extremadura, 
cuyo influjo creador es semejante al de la Arabia feliz, 
poseen en sí mismos los elemehtos de la raza caballar, 
y sólo esperan que el hombre los busque é impulse, 
,pues para mejorar las razas de Espaí'ia nos basta, como 
el mejor del mundo, el caballo espaíiol. Mas como por 
la escasez de sementales nos hallamos en el caso de 
cruzar nuestras razas, lo haremos en primer lugar con 
,el caballo árabe, en segundo con el berberisco, de los 
T.einos de Fez y de Marruecos, y en tercero y cuarto 
con el turco Y el persa. 

COllservacion de la raza española por la eleccion 
dc sementales. 

,La conservacion de una raza por sí misma depen
,de ,primero, del conocimiento de.la genealogía de los 
1Elescendi:en,tes de la raza; s~undo, de la eleccion de 
·sus ¡más hermosos tipos; tercero, del aprecio de las 
cu~l~dadesde los ,reproductores; cuarto, de la ¡exclusi<m 

de vicios ó enfermedades hereditarias, y quinto ,del 
mantenimiento de los caballos en perfecta salud. 

El caball'O padre debe ser ardiente, vivo y manso, 
porque es el que anima el gérmen en la hembra, yet 
que da á los productos el espíritu, la energía. y las for
mas, en una palabra, las cualidades físicas y vitales. 

La yegua mad,'e f'Orma, la base de la cria, y sin ellá 
los mejores caballos no pr'Oducen nada bueno. ¿No es 
ella la que nutre el gérmen fecundado'? ¿No es la que 
crÍJi al potro? Si el caballo influye en la forma, ella le 
engrandece. Debemos P'Or 1'0 tanto hacer una eleccion 
entendid:! de la yegua criadorn. 

Dehesas y pastos. 

La mejor dehesa será. la que contenga diferentes 
movimientos de terreno ó rasantes, cuy:o suelo sea. 
sano y firme, y cuya situacion goce de los primeros 
rayos del sol. Figuran en segundo lugaT las del Medio
día; en tercero las del Oeste ¡ yen cuarto I;ts del Norte. 
Estas nada á propósito son ni convenien! es. En ellas 
depende la cantidad y cualidad del pasto: primero, de 
su situacion: segundo, de su suelo: t6J!cer~, de la lacili .. 
dad para el riego, y cuarto, de las especies de yerbas que 
producen. Es circunstancia indispensable que tengan 
arbolados en sotos, en éaí'iadas ó vegas, tan útil por la 
sombra para los ganados, como para conservar la hu
medad de la tierra. 

En toda dehesa hay que construir en la casa ó mu," 
inmediato á ella cobertizos ó potriles para guarecer 
los potros y librarlos de la intemperie, no 'OlviduI1do que 
el cuidado de estos debe empezar por el de la madre. 
Del cuidado y esmero de los potros depende en un la 
mejora de las razas, pues nigun ser orgánic'O se desar:" 
rolla sin calor y sin buenos alimentos. 

Descripcion del proyecto ele edificio destinado á paralZa de 
caballos padres. 

Reseí'iadas ligeramente todas las prácticas que de 
tiempo inmemorial han servido para la cria caballar "J 
mejora de las razas, ya por el cruzamiento de los me
jores tipos de pura sangre, ya P'Or medio dé sí mismas; 
prácticas que nos deben servir de modelo en la propa
gacion y desarrollo de nuestro caballo espaíiol,-pasernos 
á describir el proyecto de ediucio destinado á parada tile, 
cafuallospadres ó sementales y á la cria del ganad9 
caballar. 

Proyectado sobre un terreno que se supone acciden
tado ó con el declive natural que exige, sin terraplenes 
ni desmontes para conservar su suelo firme y consistente, 
con sotos y arboledas que suministren sombra, con faci
lidad para el riego de los pastos. y prados artificiales tan 
necesarios como útiles, presenta su planta una figura po
ligonal, cuya línea de fachada principal la forman las 
dos correspondientes de los dos cuerpos de edificios la
terales de planta baja y principal, que han de servir de 
vivienda al administrador, jefe del establecimiento, 
veterinarios, conserje, mozos y criados; y la g¡:an verja. 
que les une con dos entradas al gran patio, que con los 
cuerpos de edificio que constituyen lasjáulasde las ye
guas y potros á todo su alrededor, le cierran y le for ... 
mano La planta octogonal dada al establecimiento tien ... 
de á facilitarla vigilancia de todo él, tanto de la casa
admin~stracion. como de la de los demás subalternos. 

Las veinte jaulas para yeguas están separadas por 
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unos tabiques hasta media altUl:a, con el objeto de es
tablecer la ventilacion general por todas ellas. Además 
un patio formado por vallar de arbustos vivos, inheren
te y en comunicacion con cada jaula, sirve para soltar
las con su potro á horas convenientes. En el patio se 
ha dispuesto el baño general del ganado y el abrevade
ro, rodeados de jardin, sistema inglés, y una fuente de 
i~ llamadas de vecindad, para todo el uso del edificio. 
Además se han colocado otras. cuatro fuentes ó abreva
deros de servicio interior de las jaulas en los ángulos 
que forman los lados del polígono, las cuales en armonía 
con el sistema de sumideros y alcantarillas que pasa por 
todas ellas, sanifican las jaulas referidas y las sómeten 
á un estado de pureza en su limpieza conveniente, co
mo base de la salud del ganado. El plano de cubiertas 
es el sitio destinado para los depósitos de granos y se
millas, yerbas secas y paja, con la correspondiente se
paracion, y distribuidas de manera que faciliten á todo 
el establecimiento el suministro diario, con ventila
dores que las conserve en buen estado de pureza. 

A ambos costados del patio se han proyectado pasos 
generales de entrada y salida al campo que ha de con
tener la gran cerca ó pared que se ve partir á uuo y 
otro lado en el plano de alzados. 

En el eje del patio está asimismo el paso para el de
partalnento de los caballos padres. La parte posterior del 
mismo contiene el patio de los saltos; en el cual se dispo
ne una galería ó palco de observacion: sobre los otros 
tres lados que cierran este patio y exteriormente, pueden 
constrüirse otros tres departamentos de á cuatro caba
llos en la misma forma que el proyectado, si conviene 
que la parada cuente con diez y seis caballos padres. 

Los planos de alzados de fachada y seccion longitu
dinal manifiestan todo el conjunto y detalles del edi
ficio respecto á su servicio, objeto y posicion topo
gráfica. 

Será una satisfaccion elevadísima para mi corazon, 
si con este pequeño trabajo logro contribuir, aunque 
en mínima parte, á las grandes y nobles miras que han 
impulsado á las dignas autoridades, corporaciones y 
demás nobles patricios toledanos á abrir la Exposi
cion de agricultura de tan privilegiada provincia, con lo 
cual adquieren un titulo de gloria, reservado única
mente á los grandes corazones, que saben sustentar 
cual héroes los más nobles y más hermosos senti
mientos. 

Toledo 14 de Agosto de 1866.-,-Bernardo Gil y Bello. 

CRÓNICAS PROVINGIAlES. 

que habia de pasár la régia comitiva, y de todos hanpartidoSalu~ 
dos afectuosos á los augustos viajeros.~La tranquilidad es com .. 
pleta en toda España . .",-El Sr~ Millistl'o de Negocios Exranjeros dI' 
POI'!ugal ha podido .formar una idea exacta del caritio respeLu.oso 
que á la Reina profesa el pueblo de Mntlrid.lI . 

"Lo que he creido conveniente publicat· por Bolétín extraordi
nario para conocimiento y satisfaccion de los leales habitantes de 
esta provincia. 

"Toledo 17 de Diciembre de 1866.-El Gobernador, José Fran
cés de Alaiza.lI 

Renovacion del papel sellado.-Por la Administracion de 
Uacienda pública de la provincia, en circular de 5 de Diciembre, 
se han publicado las reglas á que deben sujNarse la renovacion '! 
cambio del papel sellado y sellos de este atio con los que servirán 
en el pr6ximo. Conviene tenerlas muy presentcs, y al cfecto inser
tamos las principales, que son estas: 

1.' El cambio de los enunciados efectos, que se retiran de la 
circulacion, deberá efectuarse todos los dias de sol á so!, incluso los 
feriados, en la capital de l~ provincia hasta el dia 31 de Enero pr6-
ximo, y en las Administraciones subalternas,! demás p\leblos hasta 
el 20 de dicho mps sin pr6roga alguna en ambos casos. 

2.' El cambio en e&l.a capital tendrá efecto en la expendedurfá 
de la plaza de Zocodover á cargo del estanquero D. Francisco Mo
reno. 

3: El papel sellado que presenten al eange los particulares, 
corporaciones y funcionarios públicos, les será cambiado en el acto 
en la citada expendeduría de la capital, en los estancos de las Ad
ministraciones subalternas y en los d-2mús pueblos en el único que 
exi~ta; debiendo los Administradores del partido designar el que ha 
de encargarse de este scrviüio en los puntos en que haya más de 
un¡¡ ('xpcndeduría, entendiéndose que el cambio se efectuará á jui:" 
cio de los encargados y siempre que no presenten setiales evidentes 
de falsificacion 6 que por su excesiva cantidad infunda sospechas de 
su procedencia ilegitima. 

4: No será objeto del cambio el papel sellado y judicial de to:
das clases que se baya inütilizado al escribirse, pues los que en este 
caso se encuentren han de sujetarse tí lo dispuesto en el art. 71l del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. 

5: Los sellos sueltos ne cualquier clase que sean, sc cangearáp 
en igual forma que el papel sellarlo, pero hnbnln de presentarse con 
distincion de precios y pegados en medios pliegos de papel con la 
firma l/pI interesado en la parte inferior 6 al dorso si en esta no cabe, 
6 en tantos medio:> pliegos cuantos ~enu necesarios á estampar en 
cada una de las caras todos cuantos se presenten. 

6: Se exceptúa del cange, en virtud de lo dispuesto en las re
glas 6.', 7.' y 8.' del arto 35 de la Instr~ccion de 10 de Noviembre 
de 1861, el papel de oficio que presenlen los Tribunales,' corpora
ciones 6 funcionarios á quienes se les facilita gratis por el decreto 
de 12 de Setiembre de dicho atio. El que presenten los Ayunta
mientos, corporaciones y demás que 10 hayan adquirido por compra 
en las expendedurías del ramo, deberá llevar el 8ello que usen 
aqui!llas. 

7.' El sobrante que resulte existente en 3 t de Diciembre en los 
estancos situados fucl'3 de los puntos de donde se surten, les será 
cangeado por las Administraciones subalternas, .dentro de los cl/atro 

Entrada de SS. MM. en la corte.-EI Ilmo. Sr. Gober- primeros dias del mes de Enero precisamente. 
nador civil de la provillcia, para conocimiento de esta redaccion, 8: Los Administradores subalternos entregarán en los almace-
tuvo la amabilidad de remitirnos, apenas publicado, el Boletín oficial n~s de esta capital el dia 6 de Enero y COn factura duplicada, todas 

$ extraordinario deJlunes 17 de Diciembre de 1S6n, que dice asr: las existencias que les resulten en la cuenta del mes actual, tanto 
"GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEIlO.-El Excmo. Sr. Ministro del papel como de los sellos sueltos mandados retirar de la circu· 

de la Gobernacion me dice en teÍégrama de anoche lo siguiente: lacion en 31 del corriente; debiendo extenderse aquellas por clases 
"SS. MM Y AA. han regrcsadcl felizmentc de su viaje á Portugal. y conceptos á fin de evitar entorpecimientos al recibirse el1 'los al-

El recibimiento que ha tellido en Madrid ha sido verdaderamente macenes. 
entusiasta. Su entrada en la capital de la Monarquía se ha verifica- Los Administradores subalLernos quedan encargados de dar el 
do entre numerosas, repeti'las y espontáneas manifestacioncs de más exacto cumplimiento á cuanto previenen el'neal décreto (te 12 
ambr al trono y ála Reina. 1.05 vivas que comenzaron al divisarse, de Setiembre de 1861, Instruccion de 10 de Noviemhresiguiente y 
la locomotora desde la estacion no han cesado hasta que SS. MM. I circulare;; de que queda hecho mérito, como asimismo de observar 
lIeg.aroná. Palacio . .",-Las tro~as de la guarnicion han estado forma - las ant.eriores disposiciones, ql:lcdando responsables. ásu cumP.Ii. mien
<,las en,la carr~ra: un gentío IOmenso ocupaba todos los puntos por to y á las falLas que por ellos 6 sus delegados pudlCran COníeterse. 
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Renuncia qe minas.-)<:n .el Boletín oficial de la. provincia, 
mimo 95, correspondiente al dia 13 del actual, se lee la siguiente: 

«GOBIIlIlNO DE U. PIIOYINCí.l DJo: TOLEDo.-Circular núm. 217.
Seccion de Fomento.-J/ina$.-Admitidas las renuncias hechas pw: 
D. Matias Sanz, vecino de! r.ladrid, y en su nombre m apoderado 
D. Fernando .Gonzalez l'edroso, dUf!ño aquel de las minas tituladas 
1_(1 So{ía, El COllsuelo. La Visitacion, La Carolina, El Cármen, 
y La l'alentina; y resultando segun certiticacion expedida. por el 
Sr. Ingeniero 1.0 D. Domingo Dominguez, que el registrador ha 
cumpli!Io con .el 3rt. 62 de la ley, he resuello en cumplimiento de 
lo que se previene en el párrafo 5.0 del arto 65, declarar caducados 
los expedientes de las minas ya citadas; en su consecuencia he dis
puesto publicar esta resolucion en este peri6dico oficial, maniféstan

'do en la forma que expresa la Ilota puesta á continuacion, que el 
perimetro que ocupan aquellas pertenencias, queda franco y regis
trable el terreno para cualquier empresa 6 particular.-Toledo 11 
de l)jciembre de 1866.-José Francés de Alaiza. 

Nota que se cita. I 
D. Maüas Sanz, concesionario de la mina La So{ía, que radica 

en término de San Pablo, caducados los expedientes por renunéia I 
voluntaria del concesionario .. -Id. de El ConslIelo, en id., id. id.
Id. de La l'isitacion, en id., id. id.-Id. de l.a Cm'olina, en id., 
idem id.-Id. de El Cármen. en id., id. id.-ld. de La Valentina, 
en id., id. id." 

Escuelas vacantes.-Lo están en la provincia la del tercer 
distrito de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de :136 escudos 
700 milésimas; la del Romeral, con 220; la de Almonacid, con id., 
y la5de ambos sexos de Espinoso del Rey, con 250 escudos la de 
niños, y 166 escudos 700 milésimas la de niñas. 

Correos.-No llabiendo tenido efecto las dos subastas celebra
das para lIevarll caho las obras de r;.parar.ion necesari~s en la casa
administracion de Talavera de la Reina, se ha mandado de Real ór
den se proceda á anunciar una tercera bajo las mismas bases y con
diciones que las demás, si bien reduciéndose á un 5 por 100 del 
importe de aqupllas el dep6sito que deberán entregar los licitadores 
para tener voz en el remate. 

Quintas.-La Direcciou general d(~ Administracion militar, con 
fecha 7 del corriente, anuncia que Tomás Diaz Barata, vccino de esta 
provincia, tiene concedido el pa~o de las gratificaciones de· 200 es
cudos que le corresponden en virtud ::le la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 1856, y como de no realizarlas en todo el presente 
mes, quedar¡í aplazado ,í largo tit'mpo el percibo de dicha suma, se 
ha insertado el anuncio en el Boletín para que llegue ,í noticia del 
interesado, á quien lo har,í saber el Alcalde en cuyo pueblo sé halle; 
advirti6lldole, que para gestionar el cobrO Jebe presentarse en esta 
capital al Comisario de Guerra, que le entregará los libramientoS 
con Ira la Tesoreria de Hacienda de la provincia, donde está con
signado el pago. 

Publicacion de la Bula.-El slíbado último se hizo en esla 
ciudad con la solemnidad acostumbrada, recorriendo la comitiva las I 
calles principales, y al día siguiente se verificó en la Catedral la 
runcion que tiene lugar lodos los años. 

Liceo.-El domingo 16 del RClnal, á la hora de las oraciones, 
se celebró en el magnífico salon árabe de la Casa de Mesa una ren
nion, preparatoria para la instalacion de esta sociedad de recreo, á 
la que concurrieron bastantes personas de las que de antemano te
nian firmadas las lisIas de invitacion. En esta primerajtinta se eli
gieron interinamente los oficios ó cargos principales; se nombró una 
comision que redactará el reglamento, y se inscribiel'on varios só
cios en la 5eccion dramática, una de las dos de que se ha de com-
poner el Liceo. . 

Plaza de Toros.-La sociedad á quien pertenece se reumo 
el lun·es último para nombramiento de la Junta explotadora, y re
novada que rué la interina que habia casi en su totalidad, acord6 
además,entrecosas, se anunciase la venta del edificio en los'perió-
dioos o!lciales~Asi se nos ha asegurado ¡y nos p areec bien el 
acuerdo. 

. Consejo de Guerra.-EI viernes 14 del que rige, á las doce 
de la mañana, se reunió en esta ciudad el ordinario de cuerpo para 
ver y fallar la causa instruida contra Eusebio Moreno, soldado de la 
segunda compañía del Batallon provincial de esta ciudad. por 
lesiones ménos graves inferidas en Agosto último á Santa Gareía, 
de 1)slado casada, vecina de Yepes. 1 

Segnn nuestras noticias, no ha de lardar mucho en que se re una 
tambien el permanente para ver el proceso de los reos aprehendidos 
en Ventas con l'eña-Aguilera, pues parece que· se lla levalÍt~do ya 
la suspension que venia sufriendo el plcnario, y que sesuirá por to
dos sus trámites con la mayor actividad. 

Crímen horooroso.-Recordarán nuestros lectores que haee 
algun tiempo apareci6 en el rio un cadáver sin c¡¡beza, por cuya ra
zon '! la de estar despojado de ropas rué imposible identificar la 
persona y perseguir al autor- Ó autores de la lnuerte. Hoy sin em
bargo hemos oido decir,que se ha rastreado algo de este crímen, y 
que los tribunales competentes siguen la pista á los criminales, y se 
prometen poner el hecho en claro muy pronto. No sabemos lo que 
habrá de verdad ea el asunto; pero ofrecemos poner á los suscri
tores de EL TAJO al corriente de lo que resulte, cuando pueda -pti
blicarse sin peligro. 

Consejos á los labradores.-Un pcdódico de agricultura y 
ganadería da los siguientes respecto á los cuidados y trabajos de 
campo, correspondientes al presente mes: 

"Las siembras que no estuviercn hechas con sa¿on hasta el úl
timo tercio de No_viembre, no se deben hacer á menos de un tem
poral muy favorable y de sazon perfecta, hasta que se presente en 
Enero la que se debe aprMechar. Vale má~ ocuparse en barbechar 
y abonar las tierras fuertes, ras tri !lar las siembras hechas y aricar 
las tempranas que se viesen muy adelallta.Jas, sobre todo en-las 
tienas que se descalzan, que son Jas cretáceas. 

"Habilitense las zanjas de desagüe y saneamiento con escrupulo
sidad: recójanse todos .los despojos vegetal es que se pueda en el 
monte, en las alamedas, paseos, etc., y éehense en el fonno del 
muladar. Abónense las -¡iñas, olivari?s'y arboledas; quítese la nieve 
que quedase agarrada tí la copa de los árboles que se vieren con 
musgo, líquenes y otros parásitos, y quíteose los nidales de las 
orugas; se arrancan las junqueras y raíces vivaces; se deshacen los 
hormigueros y se escarifican todos los terrenos que se v¡('ren sucios. 

"En este mes se concluye la sementera qu!,! no se haya podido 
hacer antes, se plantan hOrtllli7.as para la primavera. y se empren
den las obras interiores, corno recorrer las herramientas, compoqer 
los estercoleros, etc.; se limpian lr.s acequias, se cierran los porti
llos, y se hace provision de estiercol, cubriendo con él las raíces de. 
los árboles y plantas para que resistau el frio." 

Contestacion.-Gran falta comete riamos si en la primera 
ocasion que se nos ofrece, no nos apresunlramos á mostrar nuestra 
gratitud al Sr. D. Antonio Aquino, por la honra con que aéaba de 
sorprendernos, dirigiéndonos, ya impresa en la acreditada oficina 
de D. José Cea, cierta larga cuanto erudita carta sobre un asunto 
que cree interesar vivamente á la ciudad de Toledo. 

Rendimos, pues, las m,ís sinceras gracias á -tan inesperada dis
LÍncion, la cual, atendida nue~tra insignificancia, sólo acertamos á 
explicarnos, quizá no satisfactoriamente, por el finque el Sr. Aqui
no dice se propuso de que viera la iu?, su' espistola en las columuas 
de E¡.. TAJO; pero de cualquier modo, 1l0S ha de permitir que, agra
deciéndole sobremanera los términos excesivamente benévolos con 
que nos saluda repetidas veces, nuestra modestia so esfuerce en no 
admitir por inmerecidos los calificativos que emplea, así respecto 
de nuestra oscura persona, como de nuestros pobres trabajos litc-
rarios 6 hist6rictls. . 

En cuanto al suyo, ni una palabra añadiremos al juicio bien 
sentado que ha tenido la fortuna de emitir antes que nosotros otro 
periódico de esta capital, cuyos redactores, al VOl' una pl'oduecion 
tan e!'udita, filosófica y elcelada , y que abra~a tanlos y tan diver
sos ramos del sabe/' hwmano, inclinan la {rente en señal de re!11etu, 
y se limitan á rClldi1' al autol' el triblt10de Sll justa gmtit1ld po!' la 
~lIa ulc1leion que les ha dispensado al remillrsela. Somos del mismo 
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sentir, y nada mlls diremos, porque no se presuma que, siendo los 
favorecidos, intentamos pagar la fineza, y además porque no quere
mos robar al público el placer de j(lzgar por sí mismo, tanto de la 
forma como del fondo de la epístola. 

EstadÍstica monumental.-Entre los premios que la Real 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REGLAMENTO, 

DE [STUDlOS y EJERCICIOS ACADÉMICOS PARA OBTENER EL TÍTULQ 
DE PRECEPTOR DE LATINIDAD Y Bl,JMANIDAl>ES. 

Ae.ademia española de Arqueología y Geografía del Pl'fncipe Alfon- Articulo 1.0 Podrán aspirar al titulo de Precepto!: de 
so ha aco~da~o en el programa para el concurso del año próximo, latinidad y humanidades, prévios los ejercicios teórico-práo-
figura el sIgUiente: . ' 

Título de académico de número, merlalla de oro con el nombre tlCOS que se determlllarán : 
del agraciado, é impresion de la obra en idioma castellauo y costea- I Los DocJores, Licenciados y Bachilleres en cualquier 
da por el cuerpó, al autor, ya pertenezca 6 no á la Academia, que facultad por Universidad ó Seminario. 
presente la mejor MemOl'ia 6 proyecto para la fOl'macion de una es- Los Bachilleres en artes. 
"adistica monumental de España. con la descripcion en este sentido 
de una de sus pI'ovincias. para que 1weda servir de modela, se
ñalando al propio tiempo los medios más conducentes y econ6micos 
que pudieraR adoptarse por el Gobierno de S. M. para la reslaura
cion y cuidado de aquellos monumentos que se consideren más dig
nos de conservarse por su importancia histórica 6 artfstica. 

Buen asunto nos parece p~ra que las personas instruidas de 
nuestra provincia se dediquen ¡I disputar el premio ofrecido, y aun 
nos atreverfamos á rogar á la Diputacion, que ha de reunirse muy 
pronto, que por, su parte las estimulase á que emprendan este tra
bajo, prometiéndoles tambien alguna recompensa. 

Preceptores de latinidad.-Hoy que el primer período de 
la segunda enseñanza es completamente libre, conviene tIue en las 
poblaciones de algun vecindario se establezcan preceptores de la len
gua latina, y á fin de que se sepa las condiciones que han de llenar 
y los requisitos de que han de estar adornados, publi6amos en la 
parte oficial, como asunto en que puede interesarse la provincia, el 
reglamento de estudios y ejercicios académicos para obtener el tí
tulo de tales. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA: Y JUSTICIA. 

REAL ÓnOEN. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha enterado con la mayor 
complacencia del patriótico celo con que el Episcopado y 
Clero español han respondido á la excitacion que se les diri
gióen la Real órden circular de 31 de Julio último, pres
tándose á contribuir voluntariamente con una parte de sus 
haberes para remediar en lo posible la penosa situacion en 
que se encontraba el Erario público. Nunca dudó S. M., y 
así lo expresó en la R~al órden citada, que los dignos Pre
lados de la Iglesia española aprovecharian gustosos la oca
sion que se les ofrecia de dar esta nueva prueba sobre las 
muchas y repetidas que tienen dadas de su generoso des
prendimiento cuando se trata de sacrificios pecuniarios en 
obsequio del bien ~omun; mas no por esto quiere dejar de 
manifestarles el aprecio con que ha visto su Iólspontánea con
formidad en privarse de parte de sus dotaciones. mandándo
me en su consecuencia se dén las gracias á los MM. RR. Ar
zobispos, RR. Obispos y demás Prelados, y por conducto 
de estos á ledo el Clero de sus respectivas diócesis. 

De Real órden lo digo á V ..... para su conocimiento y 
satisfaccion, y á fin de que se sirva comunicarlo al Cabildo 
d~ esa 19lesia, Curas párrocos y demás eclesiásticos de su 
urisdiccion, que tan desinteresadamente han secundado los 

Jlleseos del Gobierno de S. M. Dios guarde á V ..... muchos 
añ<1s.Madrid 29 de Noviembre de f866.-Arrazóla.--..:Se-
'ñ6r Obispo de..... ' 

Los que hubieren hecho sus estudios de latinidad antes 
de la fecha del plan de 1845. siempro que acrediten ha .. 
berse matl'iculado en primer año de filosofía. 

Arl. 2.· Los aspirantes al título de Preceptor de latini
dad y humanidades se dirigirán al Rector de la Universidad 
con instancia acompañada de los documentos en que hagan 
constar hallarse en alguna de las circunstancias expresadas 
en el artlculoanlerior , buena conducta y haber úumplido la 
edad de 22 años. 

El Rectol' pasará la solicitud á la SeCl'etaría para que 
certifique de lo que conste en sus libros ó pida las aCOl'da
das si el aspirante procediere de otro establecimiento. 

A,'t. 5: Instruido el expediente, el Rector decretará la 
admision á los ejercicios ó la denegaoion de la instancia, 
consultando á la superioridad en caso de duda. 

ArL 4.° Aprobado el expediente el Rector procederá al 
nombramiento de t1'Íbunal y designacion de día y hora para 
el primer ejercicio. 

AI't. 5. o El tribunal se compondrá de dos de los profe
sores de latin del Instituto y del catedrático numerario de 
literatura española ó latina de la ¡acuitad de letras, ó bien 
de la de derecho dOnde aquella no existiere, que presidirá 
el tribunal. Será Secretario del tribunal el profesor de latin 
más moderno; si tuvieran igualantigüedad en el profesora
do, el más jóven. As! los catedráticos diohos del Institutoó 
Institutos agregados á la Universidad, como los de literatu
ra turnarán en este servicio académico, sin p(~rjuicio de que 
el Rector por justas causas pueda prescindir del turno y de~ 
signar por extraordinario los profesores que creye¡¡e más 
convenientes. 

Art.6. o Tres seránlos~ejercicios académicos para oa
tener 'el titulo de Preceptor de latinidad y humanidades, 
todos públicos. 

Consistirá el primero en un exámen cuya duracionno 
bajará de hora y media ni excederá de dos. Los jueces, co
menzando por el profesor de lalin más moderno y t13rmi
nando por el catedrático de literatura, Presidente, harán 
preguntas al candidato sobre gramática oo.stellana y latina. 
retórica y poética. 

Terminadó el acto, los jueces deliberarán y deoidirán 
por votacion si el aspirante está ó no en aptitud para pro
seguir los ejercicios académÍüus: en caso negativo aquel no 
podrá presentarse sino pasados seis meses á nuevo exámen. 
El expediente, con el acta de esta declaracion, se remitirá á 
la SecretarIa general ,para que ésta lo comunique á .la de 
todas las demás Universidades ,á fin de evitar que.el re
probado en una pueda acudir á otra antes decumplido!61 
plazo de los seis meses. 
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,Art:7" Para el segundo ejercicio los jueces tendrán 
preparadas en una urna 21) proposiciones en latin sobre pun
tIi>B gramaticales, acordadas al principio de cada curso por 
los profesotes de latin del Instituto en union con los de lite
ratura latina'i española, y apl'Obadas pOI' el Rector, 

Al't, 8.· En el dia señalado por el Presidente el candi..: 
dato sacará á presencia de éste y del Secl'etario del tribunal 
una papeleta de las contenidas en la urna. Al día siguiente, 
IÍ la misma hOl'a en que se hubiese pmcticauo esta diligen
cia I se verificará el segundo ejercicio. 

Art. 9. e El aspirante leerá ante los jueces una diserta
cion esedta de su mano, en latin • cuya lectura no baje de 
veinte minutos: esta disertacion puede haberla compuesto 
en su casa libremente; pero surrirá y con testará por espa
cio de media hora las observaciones que los jueces le hicie
ren acerca de g¡¡¡ escrito. Terminada esta parte de ejercicio, 
el aspirante deberá traducir del latin un trozo en prosa y 
otro en verso. Para ello dará un pique en los autores clási
cos dispuestos al efecto, y se le otorgarán diez minutos yel 
uso Je Diccionario para preparar la tl'aduccion. En esta 
parte del ejel'cicio el aspirante debcl'á dar señaladas mues
tras de conocer la analogíaJ sintáxis de la lengua, así como 
el al'te métrica, explicando las palabms y las frases, los gi
ros y bellezas poéticas, haciendo un rápido análisis grama
tical y I'etórico del fragmento qne le hubiese cabido en 
suerte: la duracion total de este ejercicio sel'á de dos horas. 

Art. i O. El tercel' ejercicio se verificará en los térmi
nos siguientes: 

I1abrá en una urna 30 papeletas en castellano que con
tengan proposiciones de natumleza gramatical y retórica, 
las cuales habrán sido préviamente dispuestas y aprobadas 
como las del segundo ejercicio. El candidato, á presencia 
del Presidente y Secretario del tribunal, sacal'á tres de las 
dichas papeletas; y eleS'ida la que tuviere por conveniente, se 
retiral'á para volver á las tres horas á presencia del tribunal. 

Constituido éste al cumplirse las tres homs marcadas en 
el párrafo anterior, el candidato pronunciará una leccion en 
castellano sobre el tema elegido, que no baje de media hora 
ni exceda de tres cuartos. T¡:lrminada la leccio(}~ los jueces 
señalarán al aspirante uno ó más pármfos de algun autor 
clásico en prosa, y aquel escl'Íbirá la traduccion á presencia 
del tribunal, pudiendo hacer uso del Diccionario: esta 
traduccion de letra del candidato, y la Jisertacion del segun
do ejercicio se unirán al expediente. Como término del ter
cer ej61'cicio que en todo durará dos homs, el aspirante tra
ducirá un ftagmento de algun autor latino en verso, expli
cando los puntos históricos ó mitológicos, y haciendo una 
breve reseña de los praceptos concernientes al género de 
composiciOti á que pertenece el trozo traducido. Los jueces 
cuidarán mucho de observar la locucion y condiciones que 
el candidato mostrare par& la enseñanza, así como en las 
pruebas escritas procurarán con especial esmel'o fijarse en 
la cOlTeccion del estilo, sintáx.is, ol'tografIa y demás calida
des que pueden y deben exigil'se al humanista. 

¡{\rt. '1. i. Terminado este tercm' ejercicio, los jueces 
deliberarán y votarán acerca. de l¡l.. apl'Obacion Ó reprobacion 
del candidato: la.circunstanciade por ¡enanimidad ó por ma
yoriaseexpresará en el acta, y constará tambien en el titulo, 

Art. 12. Comunicada al interesado la votacion favora
ble, comparecerá en el acto ante el tribunal; y el Presiden
te', representando la autoridad académica del Rector, le 
deferirá juramento pOI' medio del Secretario del tribunal en 
estos términos: «¿ Ju'rais por Dios y los Santos Evangelios 
profesar siempre la doctl'Ína de Jesucristo Señor Nuestro, 
creyendo y defendiendo nuestra Religion, única verdadem, 
como la enseña la Santa Iglesia Católica, Apostólica, Ro
mana?» El examinado contestará: ((Si juro." Volverá á 
decir el Secretario: «¿Jurais sostener el dogma de la Inma
culadá. Concepcion de María Santísima, como siempre ha 
sido sostenido y respetado por nuestros mayores?» «Si juro,)) 
se contestará por el candidato. Y el Secretario continuará 
diciendo: «¿Jurais por Dios y los Santos Evangelios obede
cer la Constitucion de la Monarquía, ser fiel á la Reina 
Doña Isabel II y haberos lealmente en la enseñanza privada 
de latin y humanidades, para que os habilita el titulo de 
Pl'eceptor que se os va á conferir?ll «Si juro.)) Y el Presi
dente dirá: «Si así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no, 
os lo demande. Y ahora, haciendo uso de la autoridad que 
me está delegada, y en nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel II (Q. D. G.) os declaro Preceptor de latinidad y 
humanidades, por haber considerado los jueces del exámen 
que sois digno de este titulo.))' 

Arlo 13. El Presidente del tribunal ele~ará el expediente 
terminado con el acta definitiva al Rector, quien lo remitírá 
á la Direccion general de lnstruccion pública para la ex pe
dicion del título. 

Art. 14. Si el aspirante fuere reprobado en la votacion 
final, no podrá presentarse á nuevos .ejeroidos hasta pasa,.. 
dos seis meses. segun se ilstablece para la primer¡¡. prueba 
en el art. 6.° de este reglamento. . 

Art. 15. Para obtener el título de Preceptor debe¡'á 
aCl'edital'se haber verificado el depósito de 30 escudos, y 
satisfecho 8 por gastos de expedicion. Los derechos de exá
men serán t O escudos, que deberán satisfacerse antes del 
primer ejercicio, y que el intereSado perderá si en él fuere 
reprobado. ' 

Aprobado pOI' S. ~I.-Madrid i sÍ de Noviembre de i 866. 
Orovio. -. 

- ~ --

MOSÁICO CIENTíFICO y LITERARIO. 

DATOS CURIOSOS. 

En el año de 1852, con motivo del atentado cometi
do contra la Reina cuando ib:t á presentar su pri
mera hija al templo de Atocha, escribimos una RELACION 

de las fiestas y regocijos públicos que en' esta ciu
dad se celebraron, para solemnizar el nacimiento de la 
entonces considerada Princesa de Astúl'ias y el resta
blecimiento de S. M. Allí, al dar cuenta de la subida á 
Zocodover de Nuestra Señora del Sagrario, que fué uno 
de los festejos extraordinarios que señalaron ambos 
acontecimientos, fijamos las ocasiones que la sagrada 

"y venerable Imágen de la Virgen habia salido á la ca
lle, con arreglo á las noticias que se conservan en 
nuestros archivos, y describimos la inme-nsa riqueza 
que lucía en su manto, corona, manillas y el trono. 
Como estos datos son ahora objeto de la curiosidad que 
ha despertado la reciente salida de la misma Virgen, á 
instanoias de algunas personas que desean verlosrepro
ducidos, los publicamos de nnevo por compalcerlas, 



500 EL TAJO~ 

SALIDAS DE, LA ViflGEN DESDE LOS TIEMPOS MÁS flEMOTOS. 

-Segun resulta de los libros capitulares de la Santa Iglesia, 
en 1.0 de Mayo de 1521) salió la Virgen eu rogativa hasta la er
mita de San Eugenio, por falta de agua. En 27 de Abril de 1539 
fué á. San Juan de los Reyes porque concediera Dios un feliz 
alumbramiento á la Emperatriz Doña Leonor, que parió, pjlr
diendo la vida, al mes siguiente. En 11 de Mayo de 1542 bajó á 
la basílica de Santa Leocadia por falta de agua y mucha lan
gosta. En 18 de Agosto de 1566 visitó otra vez el monasterio de 
San Juan de los Reyes, cuando la Isabel de Valois. csposa de 
Felipe II, dió á luz á Isabel Clara Eugenia. Entonces no fué en 
andas, como salia antes, sino en el tl'ono y carro de la fiesta ¡:le 
la Asuncion, y no pudo entrar en la iglesia por ser pequeña la 
puerta. En 4 de Mayo de 1578 estuvo en Santa Leocadia de la 
Vega por falta de agua. En 21 dc Octubrc de 1616 salió cpn mo
tivo desu traslacion it la eapilla que habia mandado construirla 
el Cardenal Alberto. bajo la direeeion del maestro VeFgara, y 
que se concluyó en tiempo y á expensas del Arzobispo D. Ber
nardo, de Sandoval y Rojas por Juan Bautista Monegro. En 25 
de Noviemh'e de 1611l cruzó las calles principales de la ciudad 
en Meion de gracias por haberse restablecido Felipe In de una 
venosa enfermedad que le tuvo en peligro inminente. En 10 de 
Abril de 17'37 fué hasta la puerta del 'Cambron POt falt.a de 
agua y ocurrir muchas muertes repentinas. En 27 de Junio 
de 18l'3 paseó la plazuela de Ayuntamiento por la aeeion de 
Vitoria. En 15 de Junio de 1823 se la sacó por motivos politicos. 
En 3 de Agosto de 1834 subió á Zocodover en rogativa por el 
cólera. Y finalmente en 17 de Febrero de 1851 salió para dar 
gracias á Dios por el suspirado restablecimiento de S. M. y fe
liz natalicio de la Princesa de Astúrias.' 

A esta.; salidas habrá ya que añadir la que tuvo lugar el 
dia 15 de Diciemhre de 1866 en rogativa porque cesen las amar
guras del Príncipe de la Iglesia. 

RIQUEZA DE LA ViRGEN. 

-La imágen dc Nuestra Señora y el Niño que lleva en sus 
divinos brazos son de talla, vestida de finísima hoja de plata. 
con una orla ó guarnicion de oro, donde se ven engastadas di
ferentes piedras. Así, sin duda, se la veneraba en lo-antiguo, 
hasta que con los regalos que de todas partes se la hacian y 
que debió á la munificencia de Monarcas del reino y extranje
ros, principalmente de San Luis, Rey de Francia, pensósc en 
vestirla y adornarla de una manera m'as conveniente. Alprin
cipio se la puso una basquiña y manto para hombros, bordados 
de perlas. aljófar, oro, rubíes. záfiros y esmeraldas, con una 
ropita igual para el Niño; diferentes prelados se esmeraron 
despues en'irla enriqueciendo con preciosas joyas, y por últi
mo, el Cardenal Sandoval y Rojas la mandó hacer el manto 
completo de que usa ahora en los dias solemnes. 

.Compónese este manto de siete varas de tela blanca, bor
dada de trescientas onzas de oro de canutillo. ciento veinte de 
hilado, doseientas treinta de aljófar, setenta y ocho mil per
las, muchas como avellanas y muchísimas poco menores, 
cuatro balajes de á 1.000 ducados cada uno por tasa, dos de 
á 500, euatro esmeraldas de las mayores que se hall visto Y oeho 
záfiros muy grandes. Tiene orladas las cimbrias de ciento cua
renta piezas cinceladas de oro esmaltado, que pesan diez libras 
y media de este metal: en cada una hay una gruesa perla ó un 
rubí, y en la ínfima parte de la posterior están las armas del 
Cardenal. El bordado forma mil dibujos caprichosos, pero sen
cillos, obra toda de Felipc Corral, insigne bordador de la igle
sia, que tardó nueve meses continuos en acabarla. Ignoramos 
el total valor de, este riquísimu manto, como tambien el del 
collar de diamantes que lleva al cue'llo la Virgen con un,sober
bio topacio de extraordinarit¡ magnitud. 

-No de tanto precio, aunque sí del mismo ó mejor gusto. 
son la corona y manillas de esta imágen. Hernando de Carrion. 
platero de Toledo, hizo la primera en 1556. á la que añadió el 
imperial treinta años despues Alejo de Montoya, recibiendo por 
su trabajo 8.250 ducados. Además del oro y plata de las almas;. 
contiene cincuenta y siete diamantes, dos balajes, trece esme
raldas, doce ruhíes y ciento ochenta y dos ])erlas; todo lo cual, 
inclusas las hechuras, ascendió, segun tasacion que se conser· 
va, á 214.511 rs. 21 mrs. 

• Las ajorc(l.s, manillas ó brazaletes son de oro esmaltado y 
piedras preciosas. Contienen veinticuatro diamantes. cuatro 
esmeraldas, cuatro záfiros, cincucIita y un, rubíes, setenta y 

una peJ¡lás,;Y quatrocientos ochenta y u~ ca!!t!lllanqs de,oro. 
Las acabó en 1590 Julil\n Honrado, platero de esta ciudad, á 
quien se dieron por su labor4.500'ducad~s, y cón esto y el coste 
de las picdras y oro, importaron segun cuenta 92.881 rs. 1 ma
ravedí . 

• Todavía iba con la Vírgen ofra pieza asombrosa y de un va
lor respetable, como es el trono que, por trazas de Sebastian 
de Herrera, empezó Virgilio Faneli, fiorentin, en 1655, y con
cluyó Juan Ortiz de Rivilla, vecino de Madrid, en 1674. Tiene 
muy buen gusto, y pesa cincuenta y dos arrobas de plata, y 
diez seis libras y media de bronCe. Por su hechura se paga
ron al Faneli 400.2Q":a rs. y á Rivilla 176.858, cuyas dos canti
dades, unidas á la de 577.060 rs., valor solo de la plata, forman 
la considerable suma de l.HIl.060 rs .• total coste de esta mag
nífica pieza. En ella están grabadas ll\s armas del Sr. Cardenal 
Moseoso y de D. Pedro Lopez de I!,larra IsaSi, Prelado y Obrero 
cuando se empezó, y las del Cardenal Aragon y D. Gaspar de 
Rivadeneira. que lo eran allleabal'se. La primera obra de este 
soberbio trono quedó en blanco, y hace no muchos años que 
se doró complctamente, quitándole las columnas salomónicas 
que tenia y sustituyéndole otras istriadas con quc parecemejor. 

.Hé aquí la inmensa riqueza que nos deslumbró, y que des
lumbraria probablemente á muchos. en la tarde del martes 17. 
¿Qué monarca de la tierra, por poderoso qU& sea. podrá enva
necerse de llevar sobre si en los dias de corte tantos millo
nes como en aquella tarde llevaba la Virgen del Sagrario de 
Toledo?> .. 

BUSCAPLUlU. 

]{et mihi! ,ino ~e, parve liber, ibis .... 

En alas del cariño 
Llevad, mis pobres versos, 
Plácemes y saludos 
A un amigo sincero. 
Si quereis encontrarle, 
Encaminad el vuelo 
A la regíon que habita 
Dc la ciudad no lejos, 
Donde tranquilo el Tajo 
Entre zarzas corriendo, 
Baña de la Alberquilla 
Bosques y campo amenos. 
Allí vive en su Túseulo. 
Como los grandes genios, 
Lo que enseñ5ln los libros 
Aplicando al terreno. 
Con la azada en la mano, 
O el arado rigiendo, 
Le vereis dar leeciones 
Al rústico labriego. 
Romper con la rutina, 
Batirse con cl tiempo, 
Ensayando cultivos, 
Probando nuevos métodos. 
Ah, i qué vida tan dulce', 
I Qué provechoso ejemplo I 
¡ Quién me diera otra granja, 
I QUién los conocimientos 
Del amigo dichoso 
Que vais á ver, mis versos 1 
Mas decidle aloido, 
Si le encontrais sereno, 
No olvide sus promesas 
y acabe con cl crédito; 
Qúe algunos suscritores 
Extrañan su silencio, 
y temen que la pluma 
Se !a llevara el viento. 
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